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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de Certificación del Acuerdo de la Subsanación de Defi-
ciencias y Texto Refundido de la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbanística, relativa a Nuevos
Sectores de SUS. Residencial «Era del Mirador», Indus-
trial con tolerancia Residencial «Matallana-1» y Resi-
dencial «Matallana-2» y nuevo Sistema General
«SGVP-1», en el municipio de La Rambla (Expediente
P-52/04), de Aprobar Definitivamente a reserva de la
simple Subsanación de Deficiencias por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Córdoba, en sesión celebrada el día 28 de julio
de 2005.

EXPEDIENTE DE SUBSANACION DE DEFICIENCIAS Y TEXTO
REFUNDIDO DE LA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL
DE ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA A NUEVOS SEC-
TORES DE SUS. RESIDENCIAL «ERA DEL MIRADOR»,
INDUSTRIAL CON TOLERANCIA RESIDENCIAL «MATALLA-
NA-1»Ý RESIDENCIAL «MATALLANA-2» Y NUEVO SISTEMA
GENERAL «SGVP-1», EN EL MUNICIPIO DE LA RAMBLA

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2005, en
relación con el siguiente expediente:

P-52/04.
Promovido, formulado y tramitado por el Ayuntamiento

de La Rambla, para la solicitud de la aprobación definitiva
de la Subsanación de deficiencias y Texto Refundido de la
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de
dicho municipio, relativa a Nuevos Sectores de SUS. Resi-
dencial «Era del Mirador», Industrial con tolerancia Residencial
«Matallana-1» y Residencial «Matallana-2» y nuevo Sistema
General «SGVP-1», en virtud de lo dispuesto en los artículos
31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 9 de mayo de 2005 tiene entrada en la Dele-
gación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía oficio del Ayun-
tamiento de La Rambla, al que se adjunta el expediente admi-
nistrativo y la documentación técnica que integra la referida
subsanación y Texto Refundido. Una vez registrada su entrada
en la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que
lo complete con diversa documentación, lo que es cumpli-
mentado con fecha 8 de junio de 2005.

2.º De la documentación remitida se desprende que la
presente subsanación de deficiencias y Texto Refundido de
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística,
redactada por don A. González Martínez y don J. Millán García,
arquitectos, y don B. Muñoz Pozo, biólogo redactor del Estudio
de Impacto Ambiental, es aprobada por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión ordinaria celebrada el día 15 de abril de 2005,
acordando su remisión a la CPOT y U de Córdoba, para su
aprobación definitiva.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción
detallada, el análisis y valoración de la documentación, tra-
mitación, y determinaciones del expediente, el mismo fue obje-
to de propuesta de resolución por la Delegación Provincial,
en el sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas

valoraciones y consideraciones, quedando a reserva de la sim-
ple subsanación de deficiencias señaladas en el mencionado
informe, que, hechas suyas por la Comisión, después se
detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo es competente para resolver el presente
expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2.a)
y en la disposición adicional primera del Decreto 193/2003,
de 1 de julio, por el que se regulan las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación
con los artículos 31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello,
por la afección de la innovación a la ordenación estructural
del referido Plan General de Ordenación Urbanística, y tratarse
de un municipio que no integra a una ciudad principal de los
Centros Regionales del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Segundo. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª;
32.1.1.ªa); 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública
y participación (32.1.2.ª, párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3), siendo
este el procedimiento señalado por la CPOT y U de Córdoba
para subsanar las deficiencias que motivaron el acuerdo de
aprobación definitiva de manera parcial de la modificación
del Plan General de Ordenación Urbanística de La Rambla,
en el ámbito de Nuevos Sectores de SUS. Residencial «Era
del Mirador», Industrial con tolerancia Residencial «Matalla-
na-1» y Residencial «Matallana-2» y nuevo Sistema General
«SGVP-1», de fecha 16 de marzo de 2005.

Tercero. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, con las rectificaciones introducidas, se ade-
cuan básicamente a lo establecido en los artículos 36.1 y
2.b), 19.1.a), b) y c), 19.2; 3; 9; 10.1.A); y 36.2.a), de
la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance y finalidad,
y cabe entender que se subsana adecuadamente en lo básico
y general, las deficiencias señaladas en el antes referido acuer-
do de la Comisión, reiterándose las consideraciones y valo-
raciones contenidas en el mismo y ello sin perjuicio de señalar
además lo siguiente:

No resultan coherentes ni los coeficientes de ponderación
por sectores, ni la edificabilidad bruta consignada para los
mismos en el artículo 148 modificado (0,6 m2t/m2s), con
las establecidas por usos y sectores en las fichas de ordenación
de la presente subsanación y texto refundido de la modificación
(0,63 m2t/m2s para los sectores de uso característico resi-
dencial «Era del Mirador» y «Matallana 2» y de 0,6175
m2t/m2s para el Industrial con tolerancia Residencial «Ma-
tallana-1».

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la subsanación de deficiencias
y Texto Refundido de la Modificación del Plan General de
Ordenación Urbanística de La Rambla, relativa a Nuevos Sec-
tores de SUS. Residencial «Era del Mirador», Industrial con
tolerancia Residencial «Matallana-1» y Residencial «Matalla-
na-2» y nuevo Sistema General «SGVP-1», con las valora-
ciones y consideraciones contenidas en el tercer fundamento
de derecho de la presente resolución, a reserva de la simple
subsanacion de deficiencias señaladas en el referido funda-
mento de derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.b)
de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento, que-
dando condicionada al depósito en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, y la publicación de las Nor-
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mas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas y aprobadas
por la Corporación Municipal, y comunicadas a esta Delegación
Provincial.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y comu-
nicada a esta Delegación Provincial, se procederá a realizar
el depósito del instrumento de planeamiento en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, en la Unidad Registral de
esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 de
LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el
que se regulan los registros administrativos de instrumentos
de planeamiento convenios urbanísticos y de los bienes y espa-
cios catalogados, y se crea el Registro Autonómico. Realizado
el depósito, se procederá a la publicación del contenido arti-
culado de las Normas Urbanísticas del instrumento de pla-
neamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de La
Rambla y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la misma, así como en el art. 22.4 del Decre-
to 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin
a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación,
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación a la Disposición Transitoria Unica del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Córdoba, 28 de julio de 2005.- VºBº El Vicepresidente 2.º
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Fdo.: Francisco García Delgado. El Secre-
tario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 16 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos correspon-
dientes a solicitantes de Ayudas al Autoempleo, Orden
de 6 de mayo de 2005, de desarrollo del Decreto
141/2002, de 7 de mayo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
se procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente núm. AL/AAI/00090/2005.
Titular: Adoración León Fernández.
Domicilio: C/ Sevilla, núm. 36.
Localidad: 04410, Benahadux (Almería).
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Almería, 16 de febrero de 2006.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
resolución de desistimiento a la solicitud de ayuda por
contratación indefinida presentada por don Rafael
Cano Alguacil ralativa al expediente 13/2005/CON.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación de reso-
lución de desistimiento al promotor don Rafael Cano Alguacill
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(C/ Mauricio Moro, núm. 2, Bloque Sur 1.ª planta, Málaga)
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

RESOLUCION DECLARANDO EL DESISTIMIENTO A LA

SOLICITUD DE AYUDA POR CONTRATACION INDEFINIDA

Expediente: 13/2005/CON

Visto el expediente promovido por la empresa Rafael Cano
Alguacil, con CIF núm. 24821467M, con domicilio social en
C/ Miguel Delibes Edf. Sabina Playa II, Local 4, solicitando
subvención para cooperativas y sociedades laborales, al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 21 de enero de 2004 (BOJA
de 3 de febrero de 2004), por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones Loca-
les, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas como
I+E dirigidas al fomento del desarrollo local, esta Dirección
Provincial dicta la presente resolución en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que en fecha 5.10.05, y como quiera que la
solicitud de iniciación del procedimiento no reunía los requi-
sitos exigidos en la legislación específica de aplicación, fue
requerido el mencionado promotor al objeto de que, en el
plazo de diez días a contar desde el siguiente al de la men-
cionada notificación, aportara al expediente determinada docu-
mentación, todo ello con la prevención establecida en el art.
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.


